
RECOMENDACIÓN No. 37/2008*  

 

Concluida la investigación de los hechos consignados en el expediente 

CODHEM/NEZA/EM/3860/2007, se analizaron y valoraron: la queja presentada, los 

informes allegados, las pruebas aportadas por las partes y sus diversas manifestaciones, 

así como las diligencias efectuadas por personal de esta Defensoría de Habitantes y se 

determinó que se violaron los derechos humanos del menor agraviado. 

 

HECHOS 

 

El 15 de octubre de 2007, un señor presentó queja ante esta Comisión porque consideró 

que se afectaron los derechos humanos de su hijo recién nacido, pues el seis de 

septiembre del año citado, después de la atención del parto en la Clínica Materno Infantil 

del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec, se les informó 

a los padres que el niño permanecería en una incubadora con oxígeno y suero ya que 

presentó complicaciones respiratorias y corría el riesgo de sufrir problemas neurológicos; 

al presentar mejoría la madre fue dada de alta de la clínica el nueve de septiembre de 

2007, pero el recién nacido continuó internado por órdenes médicas. 

 

El 10 de septiembre del mismo año, la madre se presentó en la Clínica para visitar a su 

hijo y el médico David Narciso Ortiz Martínez, le manifestó que el recién nacido se había 

rodado de la incubadora y que estaba quemado, refiriéndole que “eran … pequeñas 

ampollitas” ... al ver al niño, la madre se percató que se encontraba vendado de la mano y 

del pie izquierdos; consecuentemente, el 21 de septiembre de 2007, les informaron que su 

hijo tenía que ser trasladado al Hospital Pediátrico de Tacubaya en el Distrito Federal, para 

la valoración de sus quemaduras, atención médica que derivó en intervención quirúrgica 

para injerto en las áreas afectadas el día 26 del mes y año citados. 

 

Respecto a la atención al recién nacido se advierte que la auxiliar de enfermeras Rosario 

Elvira Rojo Ramírez, incumplió con su deber de cuidar al recién nacido González 

González; omisión que fue causa de las lesiones que sufrió, y desde luego puso en riesgo 

su salud; además, los médicos que intervinieron en el tratamiento del niño, no 

proporcionaron a éste una atención oportuna, de calidad idónea, profesional y éticamente 

responsable, pues fue canalizado a la institución de salud que contaba con la 

infraestructura necesaria para curar su padecimiento, 14 días después de ocurrido el 

evento en el cual resultó quemado. 

 

Asimismo, el Subdirector de Servicios Médicos del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Ecatepec, omitió cumplir con la máxima diligencia la función que 

tenía encomendada, ya que anterior a los hechos donde resultara lesionado el recién 

nacido, se proporcionó en una sola ocasión mantenimiento correctivo a la incubadora MAN 

OLVE, inventario ANEX 1206551027, donde permaneció el niño. 

 

No dejó de considerarse que el Instituto de Salud de la entidad, practicó visitas de 

verificación en la Clínica Materno Infantil y su resultado fue imponer al referido Sistema 

una amonestación con apercibimiento, lo que indica que éste no ha mostrado un 

compromiso permanente con el debido respeto al derecho humano de protección a la 



salud, porque muchas de las irregularidades detectadas en esas fechas, siguieron 

subsistiendo, como lo prueban las evidencias. 

 

Finalmente De las pruebas que conforman el sumario se acreditó la disposición del 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec, para resarcir los 

daños ocasionados al niño González González pero también se mostró que existen rubros 

pendientes de cumplimiento, entre los que se encuentran, entre otros, el pago de ciertas 

facturas que amparan la compra de medicamentos y materiales, la realización de estudios 

para conocer sobre las secuelas de las lesiones y en su caso las terapias de rehabilitación 

que requiera el nonato. 

 

Por todo lo expuesto, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de México, 

dirigió a la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Ecatepec, las recomendaciones siguientes: 

 

PRIMERA. A la brevedad cite por escrito a los señores Rafael Martín Enríquez Salinas y 

Vanessa Elizabeth González González, para reunirse con usted y previo consenso fijen el 

monto y la fecha en que se efectuará el pago de los gastos que, debidamente acreditados, 

demuestren que se erogaron con motivo de la atención de las quemaduras del nonato. 

 

SEGUNDA. Mediante la indemnización que se fije, se repare de manera adecuada, 

efectiva y rápida el daño que se causó al menor González González. 

 

TERCERA. Ordene por escrito al Subdirector de Servicios Médicos del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec, que personalmente verifique que de 

manera oportuna, eficiente y gratuita se proporcionen al niño los medicamentos y la 

atención médica que requiera para la atención y/o rehabilitación de su padecimiento, ya 

sea que éstas se las proporcione la institución de salud municipal o cualquier otro hospital 

especializado, en cuyo caso el costo generado, si se presenta, sea cubierto en su totalidad 

por el referido Sistema. 

 

CUARTA. Atendiendo a los antecedentes en el servicio, sin menoscabo de los derechos 

laborales de la auxiliar de enfermeras Rosario Elvira Rojo Ramírez, mediante el 

mecanismo de evaluación que se implemente, se valore con objetividad si la citada 

servidora pública es apta para desarrollar actividades concernientes al cuidado y atención 

de pacientes, en especial niños, y si es el caso, se le adscriba a una área diversa. 

 

QUINTA. Ordene por escrito al Subdirector de Servicios Médicos del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec, que a la brevedad ponga a su 

consideración para aprobación: un rol de servicios que garantice que siempre habrá 

personal administrativo, médico y de enfermería suficiente para cubrir el servicio de salud 

que presta la Clínica Materno Infantil, donde en especial se considere la forma y la 

persona que cubrirá las ausencias que eventualmente lleguen a presentarse; una 

calendarización precisa del mantenimiento preventivo que se otorgará a los instrumentos 

de dicho establecimiento, sin menoscabo de que el correctivo se proporcionará 

inmediatamente, y un programa de capacitación que comprenda temas específicos en los 

ramos de la medicina y la enfermería, con el fin de que los servidores públicos adscritos a 

dicho Sistema, adquieran y actualicen sus conocimientos en dichos materias. 



 

SEXTA: Con el fin de evitar la repetición de actos como el que dio origen al presente 

documento, comunique por escrito a los servidores públicos encargados del cuidado y 

preservación de la salud adscritos a la Clínica Materno Infantil, observen mayor conciencia 

sobre la delicada tarea que les corresponde realizar y, al mismo tiempo, adopten como 

regla invariable de conducta el elemental cuidado y protección de los pacientes, en 

especial de los niños, en virtud de que el interés de estos debe ser uno de los principios 

rectores de quienes tienen la responsabilidad del cuidado de su salud. 

 

SÉPTIMA: Solicite por escrito al titular del órgano de control interno del Ayuntamiento de 

Ecatepec, agregue la copia certificada de esta Recomendación, que se anexa, al 

expediente QC/DIF/007/2007, donde se investiga la responsabilidad en que pudo incurrir la 

auxiliar de enfermeras Rosario Elvira Rojo Ramírez, para que considere las evidencias, las 

precisiones y los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad de la misma, que 

adminiculados y concatenados con los medios de prueba de que se allegue y/o cuente, 

sustenten fehacientemente la resolución y, en su caso, la sanción que se imponga. 

 

OCTAVA: En los términos anotados, con la copia validada de esta Recomendación, que se 

adjunta, pida por escrito al Titular del Órgano de Contralor Interno de Ecatepec, inicie 

procedimiento administrativo disciplinario tendente a investigar, identificar y determinar la 

responsabilidad en que pudieron incurrir por los actos y omisiones señalados en los incisos 

C) y D) del apartado de Observaciones, el personal médico de la Clínica Materno Infantil 

que intervino en la atención del niño González González, así como el doctor Ernesto López 

Armenta Subdirector de Servicios Médicos. 

 

*  La Recomendación 37/2008 se emitió a la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Ecatepec de Morelos, Estado de México, el 25 de agosto del año 2008, por violación del derecho de 

los menores a que se proteja su integridad. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo 

y consta de 32 fojas. 

 


